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RESOLUOION ele la __ Qene<a1 <la Eme
1ianza PNmaria por la que H autorf2c¡ sl jundona
miento legal, con carácter provtsional, ae los Co
legios de Enseñanza Primaria no estatal eatableci
do, en las localidades que M indican por zas perso
nas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado en
los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria
de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) yen
cumpllm1ento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de
noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
dlc1embre) ha resuelto autorizar el funcionamiento legal, con
carácter provisional, durante el plazo de un afio, supeditado a
las disposiciones vigentes en la materla y a las que en 10 SUC&
sivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones y
con la organización pedag6gica que por orden de esta misma
fecha se determina. de los Centros no oficiales que a continuaw

ci6n se citan:

Provincia de V~caY4

Bilbao: «Cole¡io Jalme Balmes», establecido en la calle Doc
tor Albifiana, sin número, por don Porfirio Arenas Femández.

Durango: «Colegio San José». establecido en la calle Curu
D1aga, número 1, a cargo de Padres de la Compafiia de Jesús.

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza es
tán obligadOS a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
:p.úmero 1637. de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(<<:boletfn Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de
treinta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho así a
la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin de que
ésta extleruia la oportuna diltgencia y dé curso a los traslados de
la orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no tendrá validez
DI ef'ecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 8 de octubre de 1969.-El Director general. E. López

y.L6pa.

Sr. Jefe de la Secc1ón de Oentros no Otic1&1ea.

RESOLUOlON de la Real Academia E_i/.ola por
la que se a.nuncia concurso :pa.ra. ad1udicar 1O3 pre
miol de la Fundación Rivadeneira.

Para dar cumplimiento & 1& vol1.mtad de doña Manuela
Rtvadeneira., expresada en la escritura de donación hecha a la
Real Academia. Espatíola, y en cuya cláusula $egUnda se prevé
lB convocatoria de certámenes públicos para premiar «tra
baJos de erudición crítica e historia. litera.riu, la Academia ha
tenido a bien anunciar el concurso del presente afio con el
tema, premiOs y condicIones que Be expresan a continuación:

TEMA

TrabaJo original e Inédito sobre cualqUier tema filológico,
Jl"ama.tical o léxico referente a 1& lengua. espafiola en general
O la de alguno de sus buenos escritores.

PREMIOS

LoB premiOS, que llevarán el nombre de don Manuel Rb
vadenelra., en memoria del fundador de la Biblioteca de Auto
res Españoles, serán dos, WIO de treinta mil y otro de veinte
mil pesetas.

CONDICIONES GENERAI.J:S

El mérito relativo de las obras que se presenten a este
certamen no le8 dará derecho a los premios; para alcanzar
los han de tener por su fondo y por su forma valor que de
&etnejante diStinc:1ón las haga. dignas en concepto de la Aca-
demia. ,

Los autores cuyas obras resulten premIadas' serán propie
tarios de ellas, pero la Academia podrá Imprimirlas en 'Colec
clón¡ según lo dHtenninado en el artículo decimotercero de su
Re¡¡ amento. .

Quando el autor de un trabajo premiado no se proponga
1Jnpr1m1rlo por su cuenta lo comunicará 5' la Aca.demia, y ést-a
apreciará llbremonte la conveniencia de editar el tI"lil.bajo con
CArIO a 108 fondl~ de la Fundación Rivadlmeira.; pero ~n est.e
_ la propIedad dt la obra pasará a lo. 4cademla. que re-
lalará al autor veinticinco ejemplares de la'edlcitjn. .

El ténnino dE~ V'resentación de trabajos para este CQllcurso
comenzará a contarse desde el día de la in~rclÓll de la pre
sente convocatorla en el «Boletín Oficial del Estado», y que
dará eerrado el día, 30 de septIembre de 1972, a las seis de la
tar<le. .

Lu obras han de estar escritas en castellano. Podrán eer
fClII1Puestas por uno o var10a autorea, pero en ningún caso
.. cIl._ ....~~ d/llI o l2lÍ\II _

Los originales present.ad.05 habrán. de ea:tar escritoe & .m.fr.
quina Y podrán ir finnados por su autor; pero, 81 éste d.
seare conservar en su obra el anónimo, habrá de distingUirla
con WI lema igual. 'B. otro que, en sobre cerrado, lacrado y
sellado, firmará, declarando su nombre y apellidos y haciendo
constar su referencia y el primer renglón de la obra.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tale.
requisitos, y dará de cada una de- ellas recibo en que se ex
prese su titulo. lema y primer renglón.

El que remita. BU obra por correo designará, ocultando su
nombre, 81 lo desea, la persona a quien se haya de dar el re
dbo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de lBS preduecto
nes presentadas a este concurso quisiere alguno <le los oposi
tores retirar la suya, logrará que se le devue-Iva exhibiendo
dicho recibo y acreditando, a satisfacción del secretario, aer
autor de la que reclama o persona· autorizada para pedir1&.

No se admitirán a este concurSO máll obras que las tnéd1
t:as y no premiadas en otros certámenes, escritas por espa:1io
les, quedando excluidos los IndiVidu06 de número de esta Aca
demia.

Adjudicados los premIos y, tratándose de obras mant:.eD.ida8
en el anónimo, se abrirán los· pliegos respectivos y Be leerán
los nombres de los autores.

Los. trabajos no premiados se devolverán a. sus respectiTOl
autores, previa entrega del recibo de presentación.

Madriq, 23 de oetubre dt 190"9.-E1 Seeretarlo, Rafael 16
pesa.-<i.588-E.

RESOLUOION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que " aclaran. errares materUJ,
les en la de 6 ~ agoato último lOMe adquisición
de rnaterial experimental de laboratortoa de Física,
Química 'Y Ciencias Naturales en laS' Eseuela8 NCIr
males.

Por ResolucIón de la Junta Central de Construcciones Esoo
lares de 6 qe agosto último (<<Boletln Oficial <le! Estado. de! 3()
Be :resolVió concurso público de material experimental de labo
ratorIos de Física, Quimica y Ciencias Na.turales en las· Escue
las Normales, como consecuencia del cual se resefió a la Empre.
sa ENOSA, como adjudicataria del lote número 6. 36 proyec
tores de VlStas fijas, a 50,945 pesetas de precio unitario, 19'1.820
pesetas, y del lote número 10. 54 mIcroscopios escolares, a rUÓll
de 4,150 pesetas de precio unitario, 219.950 pesetas.

Se ha comprobado la transcripción de un error material en
los da.tos fijados en el párr&fo anterior, ya que el preo1o unita.
rio de los proyectores de vistas fijas, del lote número &. que
figuran a 0.945 pesetas. es, en realidad, a 5.495, y el número de
microscopios escolares a suministrar, del lote número 10... el
de 53 en vez de 54.

En BU consecuencia, esta Junta Central de Construcciones
Escolares ha resuelto aclarar la ¡W801ución de 6 de agosto 'lUt1~
mo (<<Boletín OfIcial del Estado» del 30l, que resolVió el concur
so de materi&l de la.bocatorJos de Física, Química y Cien.eiM
Naturales, en el sentido de que el precio unitario de los 36 pro
rectores de vistas fijas, del lote número 5, ese! de 5.49& pesetee
Y no 5.945 pesetas, y que el número de microscopios escolares a
suministrar, del lote núm~ro 10, es el de 53y no 54.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectolS,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 196-9.-El Presidente de la JUDt&

Central de Construcciones Escolares, E. L6pez Y L6pe$.

Sr. 8ecr'etario Administrador de la Junta central de CcmBVuo
cionea EscoIe.:re6.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 7 ele noviembre de 1969 sobre levap.m..
miento de res~rva provisional a favar del Estado.
«Cáceres veintiséis}), de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 de abril de 1962,
publicada en el «B.oletía. Oficial del EstadQ.» de 8 de mayo st
guienw, y corrección de erratas inserta en el· «Boletín Oficial
del Esta.do» de 23 del mismo mes y afio, se dispuso la reserva
provisional a favor del Estado de yacimientos de toda clase
de sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos flúidos y
la,s rocas bituminosas, -en determinada zone¡ comprendida en la
provincia de C~tceres, denominada «Cáoeres veintiséis», ron el
fin de que la Junta de Energía Nuclear, Qrgánismo que pro
lXlDV1ó el expediente dt la r....-va, efectuara las labar<la dt ln
_tlgaclón y, en su caso, elQ>k>taello> <lei .....~.

Jl'1nalIradoa 108 trabaJoa dt "'-IR...... f¡Il8 llllD I1dQ .e....
_ con <letal1e por la JImIa de ............. lla ~


